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ANUNCIO PUBLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN Y FECHA DEL TERCER EJERCICIO DE LA 
FASE DE OPOSICIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OFICIAL 1ª MANTENIMIENTO CORRESPONDIENTE A LA 
OEP 2024 
 
Reunido el Tribunal de selección el día 3 de junio de 2026, ACUERDA publicar criterios de evaluación y fecha de 
realización del tercer ejercicio de la fase de oposición: 
 
1.- Contenido del ejercicio 
 
El ejercicio consistirá en la resolución de CUATRO supuestos prácticos, con una puntuación máxima de 10 puntos por 
cada supuesto. Cada supuesto práctico constará de 10 preguntas tipo test más 2 preguntas de reserva, con cuatro 
respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la correcta. En caso de anulación de alguna pregunta, se utilizarán las 
preguntas de reserva del correspondiente supuesto práctico, por su orden. Las preguntas de reserva solo serán 
valoradas en caso de anulación de alguna de las preguntas ordinarias del supuesto correspondiente. 
 
2.- Valoración 
 
Cada pregunta tipo test se valorará de la siguiente forma: 
 
Respuestas correctas: 1 punto. 
Respuestas incorrectas: -1/3 puntos. 
Respuestas en blanco: 0 puntos. 
 

La puntuación de cada supuesto práctico se expresará con dos decimales, redondeada a la centésima más próxima, y 
se calculará mediante la siguiente fórmula: 

P= A - E/3 

donde: 
 
P = puntuación del supuesto práctico. 
A = número de respuestas correctas. 
E = número de respuestas incorrectas. 
 
Si la puntuación resultante de un supuesto práctico fuese negativa, se asignará a dicho supuesto una puntuación de 0 
puntos, sin perjuicio de la exigencia de obtener al menos 4 puntos en cada supuesto para superar el ejercicio. 
 
La puntuación total del ejercicio se expresará sobre 10 puntos y vendrá determinada por la media aritmética de las 
puntuaciones obtenidas en los cuatro supuestos prácticos, siempre que se haya obtenido la puntuación mínima exigida 
en cada uno de ellos, conforme a la siguiente fórmula: 
 

PT = (S1+S2+S3+S4) / 4 
donde: 
 
PT = puntuación total del ejercicio. 
S1 = puntuación del supuesto práctico 1. 
S2 = puntuación del supuesto práctico 2. 
S3 = puntuación del supuesto práctico 3. 
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S4 = puntuación del supuesto práctico 4. 
 
3.- Criterios de evaluación 
 

Para superar el ejercicio será necesario obtener, al menos, 4 puntos sobre 10 en cada uno de los cuatro supuestos 
prácticos. 

En caso de no alcanzar dicho mínimo en cualquiera de los supuestos prácticos, la persona aspirante no habrá superado 
el ejercicio. 

 
4.- Duración del ejercicio 
 
La duración del ejercicio es de 180 minutos (3 horas). 
 
5.- Fecha de realización 
 
Se convoca a los aspirantes para la realización del TERCER EJERCICIO de la fase de oposición para el día 19 de 
junio de 2026 a las 9:00 horas en el Aula del Punto Vuela del Centro de Adultos del Espacio Cultural Laureano 
Jiménez Carrión, Primera Planta, sito en Calle Almaraz, 173 de Bollullos del Condado. 
 
Las personas aspirantes deberán ir provistas de su DNI y serán convocadas en llamamiento único de conformidad con 
las bases de la convocatoria. Las personas aspirantes deberán ir provistas de bolígrafo azul o negro, lápiz de grafito, 
goma de borrar y calculadora analógica, para realizar operaciones aritméticas sencillas. No se permitirá el uso de 
calculadoras inteligentes en ningún dispositivo electrónico (móvil, tablet, etc.).  
 
El presente anuncio se publicará en el Tablón de Anuncios (https://sede.bollullospardelcondado.es/) y en la pagina web 
del Ayuntamiento (https://www.bollullospardelcondado.es/empleo).  
 
De conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se advierte de que se trata de un acto de trámite y como tal no procede la interposición de recursos contra el 
mismo. No obstante, contra las resoluciones y los actos de trámite que decidan, directa o indirectamente, el fondo del 
asunto, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento, produzcan indefensión o perjuicio irreparable a 
derechos e intereses legítimos, de conformidad con el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrá 
interponerse el recurso de alzada y recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de 
nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la citada Ley. 

 
Bollullos Par del Condado, a fecha de firma electrónica.  
 

LA SECRETARIA, 
 
 

Fdo.: Fabiola Rosado Moreno 
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